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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y aiionoioE o&oialea y par* 
tioiüarea pne sean de pago, satisfarán oraco 
céntimos de peseta por palaüka, y los 
anuncios judiciales, a razón de tees oí-n- 
tiinoB de peseta también pok palabka 
debiendo los interosadoe acreditar antes 
déla publicación por medio do ¡a corres
pondiente f’aita d Pago, babor sstisíe- 
cho en importe e„ Depositaría da fon
dos provinciales, sin suyo iequiaiw no su 
neertarin.

Por un »Eos. , , . 2í'C0

Múxaeros sneítoB, 0'25 pete*os cada nne. provincia de Logroño
ADVERTEHOÎA

Xo se admitirán, para las inaercioue 
eomunioaciones qne no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninanle, íbUs Adyacentes, Canarias tenitorios de 
frisa, sujetos a la legislación peninsular a loa veinte días de sn promn gaoión en 
laa no se dispusiere otra cosa.

SE PCELIOA L&5 MAEÏSS, JUEVES Y SÍBADOS
El pRgo do la ¿

raías ia IngeîEîûs ís la Ley
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Sa «atiende kerbs la proEï-'gac-ii'a si lía sí 
fe(A.yí*í»sl<a S á-fil C6àtî,w Civil),

Parfe Of/c/a¡ 1I
Su Majestad el Rey don Al- 

fonso XTII, (q. D. g.), Su Ma- f 
i estad la Re-na doña Victoria i 
Eugenia; Su Alteza Real el ’ 
Príncipe de Asturias e Infan- ■ 
tes y demás personas de la ; 
Augusta Real Familia, conti- í 
mían sin novedad en su impor- . 
tante salud. j

í 
«Gaceta» 21 de enero.
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Extracto de los acuerdos 
adoptados por la Oomisión pro
vincial en la sesión celebrada 
el día 30 de diciembre del año 
último, la cual íué presidida 
por Don Enrique Herreros de 
Tejada, Presidente de la Exce
lentísima Diputación, y a ella 
asistieron los diputados señores 
Polanco, Fernández, De Leo
nardo, Sáenz y Martínez de 
Salinas.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, fué aproba
da.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor In
geniero Agronómo, participan
do haberse llevado a efecto el 
ingreso en la Caja provincial 
de 652 pesetas importe de la 
carne do la vaca <Logroñesa > .

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 14 de Enero 
próximo, dando principio el 
acto, a las doce de la mañana.

Aceptar la propuesta hecha 
por el señor Ingeniero Agróno
mo, Director del Servicio Vití
cola de la provincia, fijando 
los precios que han de regir por 
este año para la venta de bar
bados e injertos en las distintas 
variedades sobre planta ame
ricana, en la siguiente forma:

BARBADOS DE 1." DE
41_B 90 pesetas 

3309, 3306 y Lot 60 > 
INJERTOS DE 1.^ SOBRE 
41—B 2S0 >
8309 y 3306 190 > 
Lot 186 >
INJERTOS DE 2.^ SOBRE 
41—B 116 >
3309, 3306 y Lot 100 >
Autorizándole a la vez para 

que fije el prorrateo, caso de 
necesitar llegarse a él a medi
da que sean mayores las canti
dades pedidas, no aplicando 
ninguno a las inferiores de 600 
pesetas.

Anunciar subasta para la 
venta del solar resultante del 
derribo de la antigua casa Di
putación, calle de Rodríguez 
Paterna número 34 y del tru
jal adyacente, bajo eí tipo de 
60.000 pesetas, y cuyo acto ten
drá lugar el 30 del mes de 
Enero, a las doce.

Adjudicar el servicio de im- ' 
presión y publicación del Bole
tín Oficial de la provincia, por 
término d© un año que empe
zará el primero de enero de 
1930, a Don Zóxímo Notario 
Ruíz, vecino de esta ciudad, 
con arreglo a las condiciones 
establecidas en el anuncio de 
concurso publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
en el precio de cincuenta pese
tas cada número de cuatro pá
ginas.

Expedir libramiento en for' 
ma por la cantidad de cien pe’ 
setas en favor del señor Depo" 
sitarlo de fondos provinciales 
por el donativo concedido a la 
Cruz Roja Española estableci
da en esta Capital para ayuda 
de los gastos que haya podido 
originarle la íunción benefica 
celebrada por aquella Institu
ción.

Id. id. de 260 pesetas, por los 
gastos ocasionados cen motivo 
del viaje a esta Capital del 
señor Arquitecto autor del pro
yecto Hospital provincial don 
Manuel Sánchez Arcas, paia 
aclarar debidamente ante esta 
Corporación varios extremos 
relacionados con la construc
ción del referido Estableci
miento.

Conceder a la Comunidad 
Franciscana del Monasterio ue 
Santa María la Real de la Ciu
dad de Nájera, la cantidad do 
600 pesetas para sufragar los 
gastos que habrá de ocasionar

S3 Baeotlba bu Is OoBiadsíía ds ia Sxsjua. Diputaoien Pro tinoía’,
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el retejo general del expresado i 
Monasterio. |

Dar las gracias mas expren- I 
si vas a las Bodegas Franco Es- | 
pañolas, Hotel París señora I 
viuda de J. Arroniz, Doña I 
María Cruz Blázquez, D. Agus- i 
tin Bezares, y D. Abdón Val- ! 
verde, por sus donativos para I 
mejorar las cenas extraordina- । 
rias suministradas a los acogi- | 
dos en los Asilos provinciales í 
de Beneficencia con motivo de i 
las festividades do Pascuas, । 
Año nuevo y Reyes. I

Autorizar en forma al señor j 
Diputado Director de los Asi- 5 
los provinciales de Beneficen- f 
cia, para que de las 362 pese- | 
tas que quedaron sobrantes de i 
las 1.600 consignadas remune- j 
re en la forma que estime opor
tuno a los Vigilantes de aque- | 
líos asilos. , j

Id. id. para que adquiera y j 
distribuya entre los niños y 
niñas del Asilo, con motivo de ' 
la festividad de ReyesJ jugue- ' 
tes hasta la cantidad de 200 
pesetas.

Conceder a los reclusos de la 
Cárcel de Logroño 150 pesetas, 
a los pobres que concurran a 
la Cocina Económica 100 y a la 
Casa Reformatorio de menores 
100, en total 360 pesetas para 
mejorarlas cenas extraordina
rias que con motivo de las fes
tividades de Pascuas, Año 
nuevo y Reyes, han de sumi
nistrarse en dichos estableci
mientos.

Recordar al señor Módico 
jete del Hospital provincial el 
mas exacto cumplimiento del 
artículo 74 del Reglamento de 
regimen y gobierno interior del 
Establecimiento en lo referen- 
t® al establecimiento del turno 
de guardia entre los Practican
tes, tanto númeraríos como 
meritorios, y que se aplicará 
©n toda su integridad en ausen
cias y enfermedades de D. Ro- 
bustiano Sicilia.

Declarar no ha lugar a re
solver sobre el fondo de la peti
ción formulada por el señor 
Módico del Hospital provincial 
relativa a que se le releve de la 
obligación de pernoctar en 
aquel Establecimiento.

Autorizar al señor Presiden
te para nombrar temporalmen
te un escribiente que preste 
servicio mientras sea necesario

!ólc -.xstsniaite i«s o”?

en la Dirección Agronómica 
provincial.

Abonar a cada uno de los 
señores Depositario, Adminis
trador del Hospital, Oficiales 
primeros y segundos la canti
dad de. 285‘72 pesetas que con 
las 214‘28 que les fueron conce
didas hacen las 600 que para 
equipararles a los sueldos que 
perciben los de su clase en el 
Estado, les corresponde.

Conceder el socorro de una 
peseta diaria desde el día 16 
de diciembre del año último, a 
Baldomera Rodríguez Soldevi- 
lia viudad, de 79 años de edad 
vecina de Vigueta.

Conceder la salida del Mani
comio por hallarse muy mejo
rada de su enfermedad a Gene
rosa Olalde Alonso.

Remitir las certificaciones 
con el resultado de la observa
ción de los presuntos dementes 
Mateo Aguinaga Martínez, ve
cino de Abales, y María Pisón 
Rodríguez, vecina de Ojacas- 
tro, para que sin pérdida de 
tiempo, bien por la familia, o 
de oficio, en el caso de que los 
alienados carezcan de parien
tes o se hallen ausentes, se ins
truyan los expedientes judicia 
les de incapacidad, interesan
do a la vez de las Alcaldías 
acusen recibo de dichas certifi
caciones.

Id. nuevamente al Excelen
tísimo señor Gobernador civil 
de la provincia las certificacio
nes correspondientes a los pre
suntos dementes en observa
ción Severiano Sigüenza Mi
randa, vecino de Quél, y Jesús 
Medrano Aragón, vecino de 
Entrena, a fin de que se inst- u- 
ya el expediente judicial de in 
capacidad civil, couform© a lo 
dispuesto en el artículo 6.® del 
Real decreto de 19 de mayo de 
1886, y salvar la responsabili
dad que pudiera provenir de su 
permanencia en el mismo sin 
el cumplimiento de los debidos 
requisitos.

Ordenar a la Sección de In
tervención expida libramientos 
correspondientes a las Alcal
días de Calahorra, Cellórigo, 
Ola vi jo y Lezas, para saíisía- 
cer la subvenciones que les 
fueron concedidas para cons
trucción y reparación de los 
edificios escuelas do dichos 
pueblos.
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Id. id, a la Alcaldía de Ro
dezno la que le íué concedida 
pa^aobras de abastecimiento 
de aguas de aquella localidad.

De conlormidad con el infor
me de la Jefatura de Obras pú 
blica de la provincia, se deses- 
timó la petición de los alcaldes 
de Ledesma y Bodadilla, en 
demanda do que en el camino 
denominado < de Ledesma a la 
carretera de Lerma a la esta
ción de San Asensio» se cons
truya un puente sobre el rio 
Naje’illa.

Aprobrar la liquidación de 
acopios para reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 3 
del camino vecinal de Calaho
rra a San Adrián.

Id. las cuentas de gastos 
ocasionadas en la Sección de 
Vías y obras provinciales du
rante el mes de diciembre im
portante 7.864*32 pesetas.

Se procedió al sorteo para 
amortización de la Deuda pro
vincial, dando el siguiente re
sultado:

DEUDA PROVINCIAL

Emisión 1.^ de abril de 1919
Números arrioríizadosj 129, 2ii, 

3 43? 77 5, 8i5, 990, IÍQ4, y I19O.

Emisión ^IS de abril de 1929

Números amortizados, 19, 211, 
321, 4^7» 470, 5835 789, 910, 1107, 
1224, 1835, 1442, 1571, 1683, 1795, 
1897, 2029, 2132, 2275 y 2389. -

OAJA VITICOLA

Números amortizados, 3020, 
3022, 3023, 3032, 3036, 3038, 3O43, 
3046, 3047, 3o5o, 3062, 30.55, 3081, 
3083, 3o86, 3091, 3086, 3099, 3124, 
31’5, 3127, 3129, 3131, 3133, 3136, 
3137» 3140-. 3172, 3i73r 3175, 3320, 
3349» 3553, 363O, 363b 3827, 3829, 
3945, 3948, 4010, 4017, 4018, 4020, 
4021, 4024, 4040, 4042, 4045, 4062, 
4o53, 4O55, 4064, 4065, 4066, 41O2, 
4104, 4105, 423O, 4231, 4234, 4238, 
y 4240. 3635

Señalar para celebración de su
bastas de carne, harina y bagajes 
de los cantones de Alfaro, Cenice
ro, Cei v.era y Nájera ei día i r de 
enero próximo, a las i2 y i2 y 
media.

Informar a! Excelentísimo señor 
Gobermador civil de la provincia, 
el expediente de expropiación de 
fincas que han de ocuparse en el 
término municipal d.e Jubera .con 
motivo de la construcción del tro 
zo tercero de la carretera de Riva- 
frecha a la de Garay a Calahorra.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levítntó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo roo del vigente Esta
tuto provincial, se publica en este 
Boletín Oficial.

El Presidente, 
E. Herreros de Tejada.

El Secretario, Benigno Macua

iBiitiCiili tHiiH
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ANUNCIO

Practicada por la Comisión mu
nicipal permanento do mi presi- 
donoia en primero do Diciembro 
último, ici i'üüíiáoacióa dol padrón 
de habitantes do este término co- 
rrespondiento si &ño de 1929, que
da expuesta al público ©o la Secre
taria de este Ayuníamienío por 
término de quince díar a los ©fec- 
íos de examen y reclamaciones 
lógales, según preceptúa el ar
tículo 3S del vigento Estatuto mu
nicipal,

San Vicente de la Sonsiorra i 3 
de Enero de Í93o.

El Alcaide, 
Tiburoio Rndrígtíóz

ANUNCIO '

CAMP EO VIN

Don Angel Sancha, Alcalde de 
esta Villa, hace saber; Que prac
ticada la reoíiúoaoión del Padrón 
municipal de habitantes de e§te 
término munipah correspondiente 
al año 1929, queda expuesto al 
público en la secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a ios efectos que pre
ceptúa el artículo 33 del Estatuto 
municipal.

Camproyín a 10 do Enero 
d© 1930.

El Alcalde, 
Angel Sancha.

120
ANUNCIO

TORMANTO8
Practicada la rectifloación anual 

del Padrón de habitantes de esta 
Villa, para el año 1930, con arre
glo a los datos resultantes en pri
mero de Diciembre último, queda 
expuesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
do quince días a ios efectos de las 
reclamaciones on su caso proce
dentes que serán admitidas du
rante el mismo.

Tormaníos a 17 do; E a o r ó 
de 1930.

El Alcalde, 
Isidro Ayala.

103
EDICTO

Practicada la reotifloación del 
Pedeón municipal de habitantes 
de este’término municipal, corres
pondiente al año 1929, queda ex
puesto al público en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de ©xa- 

I men y reclamaciones legales, se
gún preceptúa el artículo 88 del 
vigente Estatuí© municipal. 

j Azcaray 14 do Enero do 1930.
El Alcaide ejerciente, 

¿ Angel Medrano.

3378 
ANUNCIO

En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 481 y 
siguientes del Estatuto muni
cipal, ©1 Ayuntamiento Pleno ¡ 
acordó en sesión de ayer desig
nar Vocales Natos de las Comi
siones de evaluación de mis 
des partes Personal y Real, ; 
para girar el-repartimiento de 
Utilidades para el año próxi- ‘ 
mo de 1930 a los señores que 
a continuación se expresan:

PARTE REAL

Don Antonio Sáez Benito 
Bermejo, primer contribuyente 
Rústica.

Don Domingo Jiménez Sá«z 
Bonito, primor contribuyente 
Urbana.

Don Guillermo Alonso Are
valo, primer id. por Rústica 
forastero. »

Don Fernando Amadeo Her- 
ce primer id. por Industrial.

PARTE PERSONAL

Don Segundo Romero Cues
ta, Cura Párroco.

Don Fernando Bermejo Mar 
tínez, mayor contribuyente por 
Rústica.

Don José Benito Navas id. 
id. por Urbana.

Don Luís Gonzalez Sáez de 
Luiva, mayor id. por Indus
trial.

Lo que se hace público por 
el presente edicto para general 
conocimiento. -

Igea a 26 de Diciembre de 
1929.

El Alcalde, Felipe Martínez.

NnieisHn W
feüien 1! la Giainatita 

üíBECCíÓN GSkERAL DE AD-

MíNÍSTRACiÓN

Núm. 151

El Ayuntamiento de Lina
res ha acordad© anunciar la 
provisión de la plaza de Oficial 
Mayor de la Corporación a o- 
posición, en-turno libre, entre 
Abogados, dotada con el haber 
anual, de 5.250 pesetas líquidas 
por enc-argarse el Municipio do 
satisfacer, con cargo a su pre
supuesto, el impuesto de Utili
dades. Se concede dos meses 
para presentar las instancias en 
la Secretaria del Ayuntamien
to, contados desde el día si
guiente de la publicación de es-, 
te an unció en la Gaceta; las'opo- 
siciones se selebrarán en Ma
drid y las condiciones que se 
establecen están expuestas ®en 

la tabla de anuncios de este 
Ministorio.

Madrid, 13 de Enero de 
1930.—El Director general, 
A. Ramo»,

M hiM IM
Por el Ministerio de Econo

mía Nacional y de interés ge
neral para los exportadores se 
ha publicado la Real orden si
guiente:

Ilm. 8r. Continuando el Co
mité permanente d© Vigilan
cia de la Exportación en los 
trabajos a él confiados, ha exa
minado un considerable núme
ro de prácticas habituales en 
los mercados internacionales de 
productos o frutos de cultivo 
agrícola. Buena parte de tales 
prácticas se han establecido co
mo de observancia obligatoria 
por la legislación de varios 
países productores, y así ocu
rre en diversos, Estados de A- 
mérica del Norte, en Canadá, 
Brasil, Cuba, Africa del Sur, 
Italia y otros, que procuran do 
este modo encauzar y salva
guardar celosamente sus inte
reses agrícolas en los mercados 
mundiales, mediante una serie 
de disposiciones definiendo las 
diferentes calidades de cada 
producto y reglamentando la 
forma de presentación do los 
mismos.

Los buenos resultados obte
nidos por las reglamentaciones 
establecidas en otros países y 
las ventajas logradas con las 
hasta el presente preceptuadas 
en el nuestro, aconsejan ir re
cogiendo en preceptos las ense
ñanzas útiles d© ajenas expe
riencias y las buenas normas 
de antiguo observadas por 
nuestros exportadores, que al
canzaron la consagración de 
sólido prestigio por su seriedad 
y correcto proceder.

Conviene también evitar 
que la inexperiencia de los des
conocedores en el importantí
simo negocio de la exportación 
agrícola inflija dañes de consi
deración a la economía españo
la y pueda producir despresti
gios en mercados extranjeros, 
asi como que’por conveniencia 
do momento se utilicen medios 
de trasportes tan deficientes 
que ocasionen a las veces pér
didas-considerables para quie
nes los utilizan.

A estos efectos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
l.^’ A partir de primero de 

Enero de 1930, tendrán carác
ter obligatorio, para toda per
sona que envíe a morcados ex
tranjeros productos agrícolas,
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Exportadores las peticiones do 
inscripción qne reciba por or
den de llegada, asignándose 
por la Dirección general a cada 
exportador el número del re
gistro que le corresponda, el 
cual habrá de estamparse sobre 
cada bulto de cada expedición 
destinada al extranjero, en sitio 
bien visible, por sello a fuego, 
trepa o sello en tinta o estarci
do, en caracteres indelebles y 
do cinco centímetros de altura.

5.® No se permitará la ex
portación de ninguna expedi
ción de los productos compren
didos en la presente disposi
ción, sin'que previamente acre
dite el exportador ante la Adua
na o puerto de salida que con 
la anticipación suficiente ha 
solicitado su inscripción en el 
Registro y se le ha concedido 
el número correspondiente.

Tampoco se permitirá la ex
portación de expediciones que 
no lleven marcado el número 

, correspondiente a cada expor-

substancias alimenticias, aceh 
tes, bebidas alcohólicas, bebi
das en general y condimentos 
de origen vegetal, bien por 
cuenta propia o por ajena, y ya 
se trate de productos de su pro
pia cosecha o adquiridos a co
secheros, productores o comer
ciantes, especuladores, etc., las 
normas de carácter general a- 
nejas, que por la presente se 
aprueban:

2 .° Desde la misma fecha, 
tendrán igualmente carácter o- 
bligatorio las normas especia
les relativas a la exportación al 
extranjero de la naranja, man
darina, limones, naranja agria, 
plátanos y patatas tempranas y 
de Canarias, en los apartados 
relativos a la clasificación, uni
formidad, calidades, pesos, ta
maños, etc., de los prouuctos 
sometidos a reglamentación. 
Las referentes a dimensiones, 
clase de embalajes y a marcas 
o indicaciones exteriores, esta
rán ©n vigor a partir del día 
primero de Abril de 1930,

3° Toda persona que desee 
enviar productos de los com
prendidos en la presente sobe- 
i'ana disposición a mercados ex
tranjeros, por cuenta propia o 
ajena, adquiridos directamente 
o por intermediarios, queda^o- 
bligado a solicitar cada ano, 
con dos meses de anticipación 
a la fecha en que haya de tener 
lugar el primer envío de pro
ductos ai extranjero, su inscrip
ción en el Registro de Expor
tadores, de la Dirección gene
ral de Comercio y Abastos.

En la petición de inscripción 
hará constar el peticionario la 
clase de productos a cuya 
exportación se dedicará, los 
mercados a que los enviará y 
el volumen aproximado de u- 
nidades comerciales que en 
conjunto acostumbre o piense 
exportar, así como documento 
que acredite que el solicitante 
ha cumplido los requisitos le
gales de orden fiscal y tribu- 
sario. .

A la petición acompañarán 
modelos de las marcas registra
das de que disfruten o de las 
que, aun no siendo registradas, 
utilicen para señalar las expe
diciones, y se hará constar el 
domicilio del solicitante.

Los productores que expor
ten los-frutos de su propia co
secha, acreditarán su condi
ción de tales en debida íorma, 
y sólo tendrán que imtihcarlo 
L el Registro de la 
general de Comercio y Abetos 
con ocho dias de anticipación 
a la fecha de su primer envío 
al exranjero. vimlan-

4 o La «eccióii de Vigilan 
lanba y reglamentaotón de las 
exportaciones de la D eooió 
general de Comercio y Abas 
tos inscribirá en el Registro do 

vertir el producto principal así 
tvi tado en perjudicial para la sa-

i
b) La incorporación de subs

tancias o el empleo do cualquier 
procedimiento que tienda a alte
rar fraudulentamente el peso o 
o medida d@l producto principal o 
que sirva para enmascarar su ca
lidad inferior.

c) La venta, con perjuicio del 
comprador de toda substancia ali
menticia, bebida o condimento 
que no reuna las oondioiones do 
origen, n&íuraleza y composición 
y calidad demandadas por ©Loom- ’ en el pásrafo anterior.
prador. i Sexta. Las substancias ali-

d) La venta de productos de menticias, bebidas y cond’men- 
los cuales se hubiera extraído
oualquiera do sus componentes, a 
no sor que se advierta al compra
dos por medio do iótiuos impre
sor olaramcnto legibles y com
prensibles, de la verdaderá natu
raleza del producto originario y 
de las substancias que hayan sido 
extraídas de él.

Segunda. Será permitida la 
circulación y venta do los produc
tos mezclados a que se refiere la 

tador.
6.® -La Dirección general 

de Comercio y Abastos podrá 
prohibir, a propuesta de la Sec
ción de Vigilancia y reglamen
tación de Exportaciones, y pre
vio informo del Comité perma
nente de Vigilancia de la Ex
portación, el embarque de ex
pediciones de productos agríco
las perecederos en buques o 
vapores que por deficiencias en 
bodegas o por la naturaleza del 
resto de la carga resulte noto
ria la necesidad de «vitar Ja 
pérdida del valor de la mercan- 
cía embarcada o el descrédito 
de una marca, no imputable a
el exportador.

De Real orden lo digo a 
V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
ehos años. Madrid, 11 de Di- 
cíembr© de 1929.

ANDES.

Señor Dh ©tor general de Co
mercio y Abastos.

presento disposición, con otr^s 
substancias, siempre que el pro
ducto resultante no sea nocivo 
para la salud, y quo con las ma
nipulaciones a que se íes someta 
no se pretenda ni consiga alterar 
el peso o medida del producto pri
mario ni ocultar su calidad infe
rior, y sean necesarias tales prác
ticas para su preparación como 
artículo comercial.

Tercera. Se permite el empleo 
do los colorantes y antisépticos y, 
en general, la práctica de mani
pulaciones permitidas en cada ca
so por las legislaoiones de los res
pectivos países de destino, pero en 
ningún caso podrán ser colorea
das ni preservadas las substancias 
siguientes, o las que en lo sucesi
vo se determinen.

Todos los compuestos de an i- 
menio, arsénico, cadmio, cromo, 
cobro, mercurio, plomo y zinc.

Cutagamba.
Acido pícrico, amarillo Victo

ria, amarillo Manchester, Auran-
Normas de carácier general obliga

torias para todo exportador al 
extranjero de substancias ali
menticias, incluso frutas secas y 
frescas, aceites, comestibles, bebi
das alcohólicas, bebidas en gene 
ral y condimentos de origen ce
getal.
Piimer». En la elaboración, fa

bricación, preparación, asi como 
n,ra la circulación y venta de las 
snbsíniioias alimenticias- compren
diendo entre ellas alas frotas secas
Î frescas, do las ‘’«''idos alcohó
licas, de las bebidas ep general y 
délos condimentos de ongen ve 
rretal que se destinen a la oxpor 
Sn a Pai**

adición de ^ibstancias 

colorantes o
cualquier otra que pnai®»®

lia, Áurina.
Cuarta. Cuando la proporción 

de aniiséptioo colorante empleado 
fuese superior al limito lega! per
mitido por el pals de destino de 
una expedición, se oonsideraiá 
que el producto así tratado es de 
imposición ilegal y se incurrirá 
en la penalidad que las disposi
ciones vigentes seüalan par» cada 
caso no autorizáiidos» la exporta
ción do los productos oorrespon-
dientes.

Quinta. En la contratación de 
substancias alimenticias, bebidas 
y condimentes que 4®’»“ 
L a determinadas condiciones 
legales, se entenderá siempre que 
edomprador exige del vendedor 
01 cumplimiento de aqnellas con
diciones, a no mediar contrato

previo y firmado con la conformi
dad de ambas partes, expresando 
las diferencias de caracteres del 
producto contratado con el do 
composición legal y el uso a qUe 
haya de destinarse.

Para las expediciones a con
signación, o siempre que no sea 
conocido el comprador so eníen-

basta o la oferta de nicroancias
por part© dsl vendedor equival© a 
la existencia do un comprador que 
ha do suponerse exigo siempre 
les mismas condiciones señaladas

i derá qu© la presentación en su

tos deberán presentarse para sn 
circnlación con destino al ©x-
tranjero contenidas en envases, 
recipientes o embalajes de la 
sufieiente resistencia y con las 
condiciones precisas para ga
rantizar que el producto en 
ellos contenido es el que remi
tió el vendedor.

Independientemente de las 
marcas registradas' de que dis
frutasen los vendedores o remi-
tentes, todos los envases, reci
pientes o embalajes que con- 
tengansubstancias alimenticias, 
bebidas o condimentos, lleva
rán al exterior rótulos, etique
tas o inscripciones marcadas a 
fuego o con estarcido o sello, y 
siempre con caracteres perfec 
lamente legibles e indelebles 
con las indicaciones siguientes:

a) Nombre del vendedor o 
remitente, su domicilio comer
cial y población en que esta 
establecido, si no se indicasen 
estos extremos ya ®n las mar
cas aplicadas a la misma ex
pedición en cada uno de sus
bnltos. , , ,

b) Clase y naturaleza dei
producto. Peso o medida netos 
(expresados en unidades del sis
tema métrico decimal), o nu
mero de unidades del producto 
contenido, según sea el peso, 
volumen o número la medida 
acostumbrada en la práctica 
comercial, origen del producto.

c) Si el producto primario 
ha sido mezclado con otros, o 
tratado por cualquiera de los 
procedimientos comerciales per
mitidos, las indicaciones obli
gadas con arreglo a la presente 
disposición. ,

d) Si en la preparación, dei 
producto se lia utilizado algún 
colorante o antiséptico permi
tido, y siempre que asi íuose 
exigido por el país de destino, 
se expresará el colorante o an
tiséptico empleado.
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ANUNCIO
84

^Pfpoücndií por O.mnsión mu- 
nic{p,sl permanente de wi presi- 
doRoia en primero de Diciembre 
último, la rcoiidoacióa del padrón 
do h’-ibitúDíos do éi-de ^órmino cc-

¿d rúo de 1929, quo-
g: < ex o no;
tari

I púhii-j

te rada o
06 esto Áyuníamionío por

de qv-Ihoo-dias a los ofeo-
108 Qc examen y rcclannioicnc! 
b'gclts, -s-egúe ■ preceptúa el ur 
tíoülo 33 del. Vigente Estatuto mn 
nicípfel -

4uagunilla do.í Jabera 13 de ono- 
ro de 193ú.

• El Aíonide, 
Lorenzo Soto

•ANUNCIO
105

Practicada la rccíincnción del 
Padrón municipal de habite de
estetéiíííino murapai, oorrespnñ- 
dienteal año 1929, queda exp erto
aJ pábHoo en I, 
Ay n?-'te-míen to per ' término 
quince días a los-of ce ios

•gte 
de

3369
NAVARRETE

; Don Eriberto Sacristán Azo- 
fia, secretario del Ayunta 
miento de esta villa.

I Certifico: Que el Ayunta- 
I miento Pleno de esta localidad 
j en su sesión del día diecinueve 

del actual, procedió a la desig-
; nación de los Vocales Na tos de 
J las Comisiones de evaluación
' y Persona], nuevamente dichas plaz,

a JO3 efectos do la confección • •
; del repartimiento de Utilida-. 
j des o General para el próximo 
i ejeiciclo y año de 1930, a que 
I se refieren el R. D. de 11 de 
; Septiembre de 1918, y artículo 
: 489 del vigente Estatuto-Ley 
, Municipal habiendo correspon- 

H dido su nombramiento a los se
ñores que a continuación se

142
Habiendo quedado desierto 

el concurso abierto para cubrir 
las vacantes de Secretario pro. 
pietario 5’- suplente de este Juz
gado Municipal, se anuncian

pa-
ra su provisión en concurso li-
bre CLimpliendo lo mandado
por te Superioridad y lo di

ce p lúa el a i tí Olí 
municipal.

33 del
que pre- 
Es te talo

expresan:

DE LA PARTE BAL

puesto en lo legislado para tal' 
efecto, hallándose dotados di- 
clios cargos con los derechos de 
Arancel.

Los aspirantes a ios mismos 
; presentarán ante el Sr. Juez de

Instrucción de este partido de
, Santo Domingo de la Calzada

Don Martín Pascual Martí- , sus instancias en papel corres
pondiente y en el plazo de 15 
días hábiles contados desde que 
apdiczca c4 presente a,nuncio

nez, como mayor contribuyen
te por Rústica, domiciliado en 
este término.

Don Eran 
; Iturbe,' ra 

por Urba a, 
, este término.

Don Julián

0 Santaolalla 
f contribuyente 
domiciliado en

-----  Cillero Fernán
dez, mayor contribuyente por 

, Industrial y Comercio, doraici- 
: hado 611 este término.

inserto en la Gaceta, de Madrid 
y en el Boletín Oficial de esta 
p ovincia.

Bañares 16 de Enero de 1930. 
El Juez Municipal, 
Pedro M. de Cura.

4.00v; Sonîç Occjha de Montaerrat, 
2.000, TarradelJ, 4.000; Vaibona' 
3.500.

Idem do Burg■ r.— Arija, 3.C00 
i^s-Sttes; Merindad de Sotootevas, 
4.000, Ofií), 3.000; Pampltego 
o.OOOj Sordiílcs - Villama-yor, de 
Treviñ >, 2.500; Solrcfgud 2.C00- 
TerradillcsdoE-’guova, 2.000: To-

2.000; Valle de VsldeU- 
cio, 3.000; Vjbamicv.e de Odra, 
2.0v0;' Câûîcbrana - Hermosilte’ 
2.500.

Idem dti Céocr-^s.— Aiouésofr, 
4.000 pásete- El Gordo, 3.000, Mo- 
hedas, 2.600! NavcK de! MMreño, 
4.000: Peseaeaa, 2 500; Piedras- 
Aleas, 3.000; Tre vej o, 2.000.

Idem du Cád!Z.=: Paterna do Ri
vera, 4.000 pesetre.

Idem deüssíeílón.» Benaügos, 
pesetas, 2.500; Ossíoilnovo, 3.OOo’ 
Figueróles. 2.500.

Idem da Ciudad RuaL— San 
Lorenzo de Catetrave, 8.0C0 pese
tas, Puebla dei Piincipe, 3 000.

licm ue Córdebp.— Montema
yor, 4.000 pegatas.

ídem do Cuenca.— Aiandiiia 
del Arroyo, 2.000 pesetas; Buoie- 
gas, 2.000; Orñuiid Juncosa, 2.50 ; 
Oervera del Llano, 3.000; Honte- 
ys, 3.000; Naharres, 2.000; Nnrbo- 
n-do, 2.000; S.JmeronoiUog, 2.500:

Nájera a 14 di) Enero 
. _ El Alcalde,

Vitcfiano Gobante

de 193o

DS

, P. S. M.
. Germán González

DE LA PARTE PERSONAL

Don Saturnino Rubio Mon- 
tiel, Gura Ecónomo, o quien en 

. el cargo le sustituyase?
Don Juan Pascual Rodrí

ECrcbúr, 2, 
rribü, 2.000.

Idem de 1
i'

•eco; vaiparsiáo de A- 

Gérona.= Ger, 2.5oo

Navata, 2.5c
las de Lioío. á.oocn

-ANUNCIO

guez, mayor contribuyente por 
’ Rústica, domiciliado en este 
? término.

eubrk vecantes

3357
Praofioada iareotifloaciôa saáM 

del Padrón de hebiíanteg de esta 
Vida, pm-a el año 1930, con arre
glo 8 los datos resuiíantcs ea p? i- 
tuéro dè-Dioîembro úhimo, qcoda 
expuesto aJ públiod @n hv secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
de quince días a ios í fectes de las

ponds’eal^górla R. O. repro-
------ - : dudda an e¡ 8. O. de f«cha 9

i P6ï©z, mayor contribuyente - dtl actusl.
por Urbana. ;

Don Demetrio Fernández

Idem do Gf 
2.OC0 pcseí<,e; . 
Auibros, 2.000’

re; búsqueda, 2,goo; 
2. 500.

recíamacioaes ea su
denies que

caso procé"
serán admitidas diz

r??ste ©I mismo.
Baños de Rioj« 3O de Dictembr© 

ne 1929.

Gregorio Tudor

ANUNCIO

Praotioada la reoíifioaoión
36

del
Padíón muiiicip&i do habitantes 
do esíojérmínc municipal, corres- 
poBdiento al &úo 1929, queda ex
puesto al público on is seo? otaría 
del Ayuntamieato por íérmiuo ds 
quince días a los efectos de exa
men y recjhmaoioaes legales, sc-
gúu preceptúa el arPcuIo 33 
vigente Estatuto municipal.

Lnezas 2 de Enero do 193O. 

El Alcaide, 
Santos Soto

del

Don Gaspar Ubis Rodríguez, 
mayor contribuyente, por In- ? Provincia d 
ctustriai y Comercio. na

Don Dámaso Huergo Nava- Ls

BouomaurC, j; 
chales, 4.000; 
Mairena, 2.coo

Acequias, 
libuñudlas 4.000; 

Bayucas, 2.c-go;
pt swíap, 4.000; Bée

Charohes, 3.ooo

(Ooíioíügiójü) Ogíjares, 3.ooo.
La Malá, 3.C00;

AUve. -
¿fitas 2.000;:Bergú;

xlntoúa- 
ded2.500.

Idem de Guadahjar 
uroches, 2,coo pearta^

jas, en representación do los 2.500, 
mayores contribuj’entes ^domi 
ciliados fuera del término mu
nicipal.

I-

2.0(0; Ribera baj
del O«mpo, 2.0 
Oa DI pin o de D

)o; B
eíi8g, 2.6^'

Áipe- 
Uojhoola 
es, 2.ooe;

Caíli-

Don José Entrena Tofé, en 
1 epiesentación de la clase obre
ra.

4.ü00 pesetas; Carlas do Juan Nú-
fiez, 3,000; Pérez, 3 000; Fueuíe- 
Alamo, 5.000; Coloxalvo, 2.000; Ks- 
ouoja, 2 5000; El Robledo, 4.000; 
Süiobre, 3-000.Y para su inserción en el Bo- ; 

letin Oficial de esta Provincia ? 
a los efectos de la representa- 
cióu de reclamaciones, en el ; 
término de siete días haciéndo- 
íes saber a los señores anterior
mente nombrados que según el 
acuerdo citado, transcurridos 
quince desde que el presente 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial expresado, deberán dar j -liego de las po.^adas, 2.000- 
principio a la confección del i tifio de le ' 
Reparto de que se trata a cuyo 
efecto por la presente se les re- í 
quiere a ello, sin peí juicio de f 
notificarles su nombramiento I 
el mismo día de su publicación | 
con cuyo objeto, expido la pre- Î 
sente visada por el señor Alcal
de en Navanete a veintitrés 
de Diciembre de mil novecien 
tos veintinueve.

ídem de iAlioanfe.— S^.-gr 
2.500 po.seUs; SMIa, 3.000.

Idlm do Almeria
. 3,000 peser

Bonahadox,
5; Parts loa, 3.0C0.

ídvm de AviL\= Bccediltes, 
2.500 pésetes; Lr Lastra del Gano,’ 
2 500; N^valoDguiltej’S.OOO: Neval- 

■ peral de Finares, 3,o00, Santo Do

Andrsde, 4.000; V^ídií'e
de iñ Sierra, 8.000: Vega de Srnte 
Mai ir, 2.500, Z irzo, 2.000.

Idem de Badajoz.— Heleohosa, 
3.000 p036t8 8; HÍRojosa dm Valte’ 
3.0C0; Santa AmalU, 4.000; Valde-
torres, 8.000.

Idem do Báleares.— Escores, 
2,000 pesetas; Formentera, 4.000.

ZüF ierre dsl Burgo, 2.6co; C^n- 
dejas de Lrauodio, 2.€oc; Oeroeda, 
2.000; Ocingostrina, pesetas, 2.600’ 
Dm ves,-2.500; Lvñón, 2.5oo; Ne-’ 

Poerte,; 2.Ç0C; Pa
cifia col Dnoado, 2.000; Tor-' ocua 
dra do lo® Valles, 2.000. ’

ídem delGuipúzooa.— Abaicis- 
quete, 12.600 Ipesstes; Anzuola, 
3.000; Rógil, 3.000,

Idem do Hiïolv?.-- Rj Gprmsdo,
2.5oo pesetas.

Idem d© Huesea. — Acumor, 
2.5oo pesetas; Adahueso», 2 6ooo’ 
Agües Bospon-Vefiites, 4.000; Bal’ 
de lou, posons, 2.5oo; Bolea, 3ooo; 
Gísfecrifis dvl Oasdllo, 2.000; Oes- 
tejón del Pnoste, 2.5oó; Oo.«ooju - 
te de Fantovs, pésetes, 2.oco; 
Ghaihîneïa, 2.oog; íleoho, 3,oooí 
Hoz do Barbastro-Salinas de Hoz, 
2.5oo; Loseelíar-Ponzano, peseí s,

2.5co; Santa E- 
ukdiu la Mayor, 2.coo.
, Idem de León. - Fresuedo de 
iS Vega, 3.000 pasetas; Quintana 
ded Gaaíillo^,l4.ooo; Sania Colomba 
de Soinozâj^peôetas, 3.000, Gastro-

VF B.° El Alcalde, Daniel i 
Zaldivar.—Eriberto Sacristán.

lucm do Bsi'ótílüca.— Bagá- 
Gislsreny, 4,000 pésetes; BeFpraí, 
2.000: MoBtmany, 2 000; Ripoíleb

coatrigo 4.000.
Idem de Lérida.— Arfa, 2.000 

peseíag; Bcstehí-GaítariÉi-Peramo- 
Id, 3.000; Gurp, 2,oco; Liimiana- 
Saní Comí-San Miguel déla Val?
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Relación de multas impuestas y cobradas por esta Junta provincial de Abastos’

durante el mes de diciembre de 1929

Tota! pesetas... 5.ooo

NOMBRES VECINO DETALLE Pesetas

Don Gregorio Gapelllán
« Dionisio Osés
« Antonio Aransay
« Benigno Diez
« Marcelino Redondo
« Florencio Rubio
« Eugenio Tei roba
« Braulio Bermejo
« Julián Arenas
« Agustín García
« Julián Ochoa
« Angel Burgos
< 'Agustin García
« Arturo Espiga
« Manuel Fernández
« Rosa Aguirre
« Valentín Ro-bleda
« Saturnino. Echevarría
« Plácido Tobaliná
« Angel Azcai be
« Angel Sánchez

« Pablo Negueruela
« Domingo Marín
« Patricio Jiménez
« Paulino Espiga
< José Burgos
« Nilo Burgos
< Leandro Sesma
« Celestino Vargas
« Restituto Escobillas
« Domingo Briones
« Cirilo Martínez
« Ascensión Olave
« Longinos Villalay
« Angela Mateo
« Ignacio Vado
« Emilio Lafuente
« Juan Diez
« Angela del Campo
« Mateo del Campo
« Clemente Sagredo
« Agueda García
« Juan Mañero
« Garlos Elias
« Guillermo Pérez
« Ventura Varona
« Martín Montión
« Anastasio Santa María

Santurde 
Haro 
Santurde 
Treviana 
Logroño 

id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id.
id.

Alesanco 
id. 
id.

Cervera 
Hervías 
Sajazarra 
Ochánduri 

id.
Santurde 
Treviana 

id.
Herramélluri 
Tormantos 
Logroño 

id, 
id. 
id.

Sajazarra 
Grañón
Laguna 
Casalarreina 
Tormantos 
Trido 
Tormantos

Pesa corta, graduación recipientes y carteles
Dos pesas faltas peso
Venta aceite precio abusivo, cartel y graduación 

« azúcar « < «
i.“ reincidencia venta' leche taita grasa 

« « «
« « «
« « <
« « <
« « «
* « «
< « «
< « «
« « «

Venta pan falta peso
Id.
Id.

Venta leche falta grasá 
Id.

Venta tocino precio abusivo
«

Venta leche falta grasa 
« «

« tocino precio abusivo 
« «
« <
« leche falta grasa
e tocino precio abusivo 
« «

Falta cartel y graduación alcohólica recipientes 
« «

Venta aceite precio abusivo
Falta cartel y graduación alcohólica recipientes
Venta aceite precio abusivo
Falta cartel y graduación,alcohólica recipientes 

« «
Uso balanza desniveláda
Pesa falta peso
Venta tocino averiado
Falta graduación alcohólica recipientes
Pesa falta peso
Falla graduación alcohólica recipientes
Venta gallinas enfermas
Falta graduación alcohólica recipientes

« « « . «
« cartel precios
« « «

200 
200 
176 
176 
l5o
15o 
160 
160 
160 
160
15o 
i5o 
i5o
15o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
roo 
100 
lOO 
100 
100
100
75 
75
5o 
5o
5o 
5o
5o 
60
60 
5o
5o 
26
25

Logroño, 13 de enero 1930.

3.000; Magaloorcig, 2.5oo; MOIÍ0- 
rnsa, 4.000; Roosfort do Valbona, 
2.5úo; Torms, 2.5ooo.

Idem d© Madrid-— Âlooreôn, 
2.5üo pesetas; Ambite, 2.,5go; Oer- 
vera de Buitrago 2.000; Madar*  
eos, 2.000; Patsnes 2.000; Zarza- 
lejos, 3.000.

* ruela - Cortos, 2.000; Caitojar, 
; 2.6000; Canredondo de la Sierra 

Dembellaa, 2.000; Cañamaque, 
2.000; Carbonera de Frentes, 
2.000; Cihuela, 2.5oo; Hinojosa 

i d®l Campo, 2.000; Momblona So- 
liedra, 2.000; La quiñonería-Rez- 
nou, 2.000: Zayas do^Torre, 2.000; 
Montuenga d© Soria, 2.5oo.

Idem do Tarragona,— Argente
ra- Torre de Fontaubella, 2.000 
pesetas; Caseras, 2.5oo; Moníbrió 
de la Marca, pesetas, 2.000; Mora 
la Nueva, 4.000; Nuiles, 2.5oo; Pí- 
nell de Bray, 3.ooo; Santa Coloma 

’ de Queralt, 4.ooo; Sarreal, 4.ooo;
Vallelara, 2.000; Valmoll, 8.000; 

ÍVillalonga, 3.000,
Idem de TerueL— Allueva- 

Fonfría Saloedillo, 2.600 pesetas; 
I Bes, 2.000; Borja, 2,5oo, Bezas, 
1 Blancas, 2.6000; Campos, 2.000;

Idem de Málaga.— El Burgo, 
4.000 pesetas.

Idem de Murcia. — Lorqiú 4.000 
pesetas.

Idem, de Oviedo — San Tirso 
do Abres, 3.000 po&etas.

Idem de Palencia.— Aroonada, 
2.000 pesetas; Beoerril del Carpió, 
2.000; Genera do Zalima, 2.5oo; 
Lomas, pesetas, 2.ooo; Pina do 
Campos, 2.5oo; Polmar do Valdi
via. 4,000; San Román de la Onba, 
2.000; Valderrábano, p e s e t a .s, 
2.000; Villanueva de Abajo, pese
tas, 2.000; Villota del Duque, 2.000 
Población de Cerrato, 2.000,

Idem Salamanca.-— Abusejo, 

pesetas, 2.5of ; Ahlgal de los Acei
teros, pesetas, 2.5oo; Alba de Yel- 
tes-Cartral-de Yeltes, 2.5oo; Bar
quilla, 2.0G0: Oespedosa de Tor
mos, 3.000; Fradeg do la Sierra, 
3.000; Fueníeguinaldo, 4.ooo; Na- 
varredonda de Salvatierra, 2.00c; 
Saelioes el Chico, 2.5oo; Sexmiro- 
Villar dtíl Puerto, 2.5ooo; El Tor
nadizo, 2.000,

Idem do Santa Cruz de Teueri- 
£•?.—Gar’fía, 4 000 poseías.

Idem de Santander. -Las Rozas 
do Valdearroyo, 4.000,

Idem do Segovia.—Juarros de 
Ríomoros, 2.000 pesetas; Juarros 
de Voitoya, 2.Soco; Labajos,2.5oo; 
Perosilio, 2.000; Vegas do Matute, 
2. 5oo; Villaoorta, 2.oüo; Otones 
do Benjumea, pesetas, 2.000.

Idem de Sevilla.— Palomares 
del Río, 3.000 pesetas; Peñaflor, 
4.000.

Idem do Soria.— Alcoba de la 
Torre, 2.ooo pesetas; Aldehuela 
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í de Perlañez Arancón, 2.000; Are- 
I nillas, 2.000; Blocona, 2.00c; Bui- 

trogo-Fuenteoanles, I2.000; Caldo- 

Cas'ícívispal, 2.5oo; Gúdar, 2.000; 
Jorcas, 2.000; Pozueí del Campo. 
2. 5oo; Samper de Calanda, 4.ooo; 
Tortajadg, 2.000, Torralba de los 
Sisones, 2. 5oo.

Idem de Toledo.— El Casar de 
fíaealona, 8.000 pesetas; La Igle- 
suela, pesetas, 3.000; Mazaneque, 
2.5oo; Marrupe, 2.008; Nuño-Gó- 
mez, 2.5ooo; Olías del Rey, S.ooo; 
Segurilia, S.ooo.

Idem de Valencia,— Barcheta, 
3.000 pesetas; Bellús, 2.000, Fuen
te la Higuera, 4.ooo; Manuel, 
4.5oo; Palma de Gandía, 3.000. Pi
net, 2.000 Salem, pesetas, 2.6eo; 
Sollet, e.5oo; Torres-Torres, 3.ooo.

Idem do Valladolid.— Aldea de 
San Miguel, 2.000 peseta?; Amus- 
quillo pesetas, 2,000: Arroyo, 
2.000Í Lengayo, 2.5so; Olmos de 
Esoueva, 2.600; Quintanilla del 
Molar, 2.000; Villaoarrolón, S.ooo.

Idem de Vizcaya.— Lemóuiz, 
2.5oo pesetas; Ubidea, 2.000.

Idem de Zamora.— Abezames, 
2.000 pesetas; Carbellino, 2.000; 
Fuente el Carnero, 2.000; Torro- 
frades, 2,000: Valoabadc, 2.000,

Idem de Zaragoza.— Alcalá de 
Moncayo, 2.000 pesetas: Aniñón, 
S.Sooo; Artieda Mianos, 2.499,9o; 
Belmonte de Caiatayud, 3.000; 
Brea de Aragón, pesetas, 3.000; 
Cerveruela, 2.000: Cuarto deHuer 
va, 2.000; Chiprana, 3.5oo; Ose
ra de Ebro, 2.660; Pozuelo, do A- 
ragóü’2.5oo; Trasobares, 2.600.

SiiíüffijfflP Jï ]gsl![¡9
'*<1-
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Habiendo quedado desierto 
' el concurso abierto para cubrir 

las vacantes de Secretario pro- 
pietario’y suplente de este Juz
gado Municipal, se anuncian 
nuevamente dichas plazas, pa
ra su provisión en concurso li
bre cumpliendo lo mandado 
por la Superioridad y lo dis
puesto en lo legislado para tal 
efecto, hallándose dotados di
chos cargos con los derechos de 
Arancel.

Los aspirantes a los mismos 
presentarán ante el Sr. Juez de 
Instrucción do este partido de 
Santo Domingo de la Calzada 
sus instancias en papel corres
pondiente y en el plazo de 16 
días hábiles contados desde que 
aparezca el presente anuncio 
inserto en la Caceta de Madrid 
y en el Boletín Odcial de esta 
p ovincia.

Herramélluri rs 16 de ene
ro de 1980.

El Juez Municipal, 
Basilio Riaño.
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Rectificación del concurso ordinario 

de vacantes publicado en la 
Gaceta de Madrid correspon
diente al día 1.^ de enero del ac
tual, errores de composición.

PROVINCIA DE LA CO 
RUÑA

136. Cartero de Cima de 
Aranga, con 365 pesetas.
PROVINCIA DE GERONA

168. Peatón de Villalonga 
a Llebrú, con 600 pesetas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Y CULTO

Ju^gado de primera Instancia e . 
Instrucción de Icod (Santa Cruz 

de Tenerife) (

576. Alguacil, con 1.760 
pesetas anuales mas el 16 por 
100 o el 30 por 100 de residen
cia, según corresponda, y de
rechos de arancel (segunda ca- ’ 
tegoría). <
Juagado municipal de Jalón (Ali

cante)

579. Alguacil, sin sueldo y 
derechos de arancel (segunda 
categoría).

Juagado municipal de Báscara 
( G-erona)

685. Alguacil, sin sueldo y 
derechos de arancel (segunda 
categoría). '

PROVINCIA de ALBACETE

Ayuntamiento de Gasas de Ves 
621. Encargado del reloj 

público, con 50 pesetas anuales 
(primera categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Sax
1682. Administrador d e

Hospital, con 125 pesetas anua
les (segunda categoría).

Ayuntamiento de Villajoyosa
687. Dos Guardias munici

pales, a 1.400 pesetas anuales 
(segunda categoría).

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Villarcayo

791. Vigilante nocturno.

. con 760 pesetas anuales (pri
mera categoría).

I PROVINCIA DE OÁCERES

' Ayuntamiento de Villamiel

i 807. Guarda municipal, con 
730 pesetas anuales (primera 

' categoría).
?I PROVINCIA DE CADIZ

I Ayuntamiento de Tarifa
817, Sepulturero do la aldea 

de Bacinas, con 1‘76 pesetas 
? diarias (primera categoría).
’ PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA

PLANA

Ayuntamtento de Vinaro^
846. Guardia, con 1.600 pe

setas anuales (segunda catego
ría).

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento dé Pinos Puente
945. Dos Guardias munici

pales, a 1.800 pesetas anuales 
(segunda categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer la 
talla mínima de 1,540 metros.

PROVINCIA DE JAEN

; Ayuntamiento de Canena
1.016. Guardia municipal, 

con 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).
Ayuntamiento de Chiclana de Se- 

i gura
'• 1.023. Inspector de Vigi

lancia, con 1.060 pesetas anua
les (segunda categoría).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid
1080. Peón de Vías públi-

cas, con 6‘6O pesetas diarias 
(primera categoría). No exce
der de 35 años de edad.
Ayzintamiento de G-uadalix de la 

Sierra
1.105. Sereno, con 2‘50 pe- 

setas diarias (primera catego- ’ 
ría). Percibirá el jornal los días 
que preste servicio, que serán 
de 1.® de Noviembre a 30 de 
Abril.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Salares
1.126 Agente en la capital, 

con 160 pesetas anuales (segun
da categoría). '

provincia de PALENCÍA
Ayiíntamiento de Población de

Campos
1.164. Anulado por supr^ 

sión del servicio.
PROVINCIA DE SilASASCA

Ayuntamiento de Bejar
1.198. Barrendero, c o

'6-

1.400 pesetas anuales (primera j 
categoria).

1.199. Barrendero, con 
1.460 pesetas anuales (primera 
cotegoria).

1.200. Mozo do limpieza, 
del Matadero, con 760 pesetas J 
anuales (primera categoria). 
Acreditar por certificado legal, ¡ 
poseer el oficio de matarife. | 

1.201. Chófer de la camio- | 
neta de limpieza, con 1.760pe- | 
setas anuales (primera catego- ’ 
ria). Acreditar por certificado i 
legal, poseer el carnet de con- ! 
ductor.

1.202. Aíorador volante, con 
i 1.460 pesetas anuales (primera 
‘ categoría).

1.203. Aíorador, con 1.460 
: pesetas anuales (primera cate- 
• goría). ■ - 
i 1.204 Maquinista Central 
i Eléctrica, con 2.000 pesetas 
¿ anuales (primera categoría). 

Acreditar por certificado legal, 
' poseer el oficio de electricista.

PROVINCIA DE JANTANDEB '
-■ Ayuntamiento de Ruente 

1.231. Guarda rural, con 
i 2‘25 pesetas diarias más el 100 
; por 100 de las las multas que 
' imponga, a razón de 0‘60 pese- 
' tas por res (primera categoría). 

La época en que ha de prestar 
servicio regularmente durante 
el año es de Marzo a Noviem
bre, ambos inclusive. 

!

‘ PROVINCIA DE SOillÁ
' Ayuntamiento de Alcalá de Grua- 

n

daira
1.260. Guardia municipal 

y chofers de la camioneta de 
riego, con 4‘50 pesetas diarias 
(primera categoría). Acreditar 
por certificado legal, poseer el 
carnet de conductor.

PROVINCIA DE SOMA
Ayuntamiento de Conquezuela 
1.267. Dos Guardas jurados 

de campo a pie, a 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

! Ayuntamiento de Covaledcc
1.268. Enterrador y Guar

da de Policía urbana, con 1.095 
pesetas anuales (primera cate
goría). Poseerá y mantendrá 
por su cuenta una caballería 
mayor y prestará otros servi
cios que 1© encomienden com
patibles con los principales sq- 
nalados.

í

■ Ayuntamiento de Tajahuerce
1.274. Alguacil, con 2‘60 

pesetas anuales (primera cate
goría).

i PROyiNCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Villamiel de To- 

ledo
: 1.377. Alguacil con cargo 

de Sereno, con 647 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ZABAGDZÁ
Ayuntamiento de Mayueta

1.468. Guarda de campo a 
pie, con 365 pesetas anuales 
(primera categoría).

PBOÏECÎI BAGO DE ESPASA FN 
lABFUECOS

Junta municipal de Melilla
1.479. Dos Bomberos, a 

1.826 pesetas anuales (primera 
categoría). No excéder de 30 
años de edad y acreditar por 
certificado legal, poseer la talla 
mínima de 1,660 metros, asi 
como el hallarse en posesión 
del oficio de albañil.

1,480. Dos Bomberos, a 
1.825 pesetas anuales (primera 
categoria). No exceder de 30 
años d© edad y acreditar por 
certificado legal, poseer la talla 
minima de 1.660 metros, asi 
corno hallarse en posesión del 
oficio de carpintero.

Madrid, 9 de enero de 1930. 
—El General Presidente acci
dental, Juan Vaxeras.

13e
Don Félix de la Torre y Perez 

Juez Municipal de la Villa 
de Ezcaray.
Hago saber: Que habiéndose 

declarado desierto por la Su
perioridad el concurso de tras
lado que convocó para la provi
sión de las plazas de Secretario 
propietario y Suplente, vacan
tes en este Juzgado Municipal, 
se anuncia nuevamente la pro
visión de dichas plazas a con
curso libre, de conformidad en 
lo dispuesto en la Ley provi
sional de 10 do Abril do 1871, 
a fin de que.los aspirantes pue
dan dirigir las solicitudes con 
los documentos prevenidos en 
el articulo 13 del citado Regla
mento a éste Juzgado Munici
pal en ©1 plazo de quinee días 
hábiles, contados desde la pu
blicación de este edicto en el 
Boletín Oficial do la Provincia 
y Gaceta de Madrid. Esta Vi
lla consta do 2.278 habitantes 
de derecho y solo cuenta el a- 
graciado con los derechos de 
Arancel.

Ezcaray, 15 de enero de 
mil novecientos treinta.

El Juez Municipal, 
Felix de la Torre

Imp. Artes Gráficas—Logroño
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